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Lima,  
 
VISTOS: Los expedientes N° 27976, 27880, 27961, 28110, 27781, 28218 y 27918-

2023-DRELM, el Informe Nº 2404-2023-DRELM/DIR-OAD-URH y demás documentos 
adjuntos en un total de ciento setenta y dos (172) folios; 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 191° del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) del 

Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, señala 
entre otros aspectos, que la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana es el 
órgano desconcentrado del Ministerio de Educación a través del Despacho Viceministerial 
de Gestión Institucional, responsable del servicio educativo y de los programas de atención 
integral en el ámbito de su jurisdicción así como evaluar y supervisar las Unidades de 
Gestión Educativa Local de Lima Metropolitana; 

 
Que, el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de Lima 

Metropolitana, aprobado por Resolución Ministerial N° 215-2015-MINEDU, modificada por 
la Resolución Ministerial N° 284-2015-MINEDU, precisa que la Dirección Regional de 
Educación de Lima Metropolitana, en adelante DRELM tiene como objetivo, aplicar y 
gestionar en Lima Metropolitana, la política educativa nacional emitida por el MINEDU, 
actuando como instancia administrativa en los asuntos de su competencia; 

 
Que, el artículo 26 de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, establece que el 

ascenso es el mecanismo de progresión gradual en las escalas magisteriales, mejora la 
remuneración y habilita al profesor para asumir cargos de mayor responsabilidad. Se realiza 
a través de concurso público anual y considerando las plazas previstas para tal efecto, y en 
su artículo 28, dispone que la evaluación para el ascenso en la Carrera Pública Magisterial 
tiene una finalidad primordialmente formativa, orientada a mejorar el desempeño docente; 

 
Que, según lo señalado en el literal a) del artículo 51 del Reglamento de la Ley N° 

29944, Ley de Reforma Magisterial, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2013-ED y 
modificatoria, la evaluación del ascenso tiene entre sus objetivos promover el 
reconocimiento social y profesional de los profesores, basado en la calidad del desempeño, 
la idoneidad profesional, la formación y los méritos; 

 
Que, mediante Resolución Viceministerial N° 057-2021-MINEDU, de fecha 01 de 

marzo de 2021, se aprobó el documento normativo denominado “Disposiciones que regulan 
el concurso público para el ascenso de escala de los profesores de Educación Básica en la 

Resolución Jefatural  
Nº                       -2023-DRELM/OAD 
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Carrera Pública Magisterial”, en adelante Documento Normativo; el mismo que fue 
modificado, por Resolución Viceministerial N° 061-2022-MINEDU y  012-2023-MINEDU  el 
cual establece, entre otros aspectos, los requisitos, criterios técnicos y procedimientos para 
la organización, implementación y ejecución del referido concurso; así como sus fases, 
instrumentos de evaluación y acciones que involucran a las diversas instancias de gestión 
educativa descentralizada; 

 
Que, de acuerdo al numeral 5.3.2 del Documento Normativo señala que, dentro del 

plazo establecido en el cronograma, las UGEL proponen a los integrantes del Comité de 
Evaluación a la DRE y ésta instancia emite la resolución de conformación de los comités de 
las UGEL de su jurisdicción. La conformación del Comité de Evaluación es la siguiente:   

 
a. El Director de UGEL o el Jefe del Área de Gestión Pedagógica, quien lo preside.   
b. El Jefe de Personal o Especialista Administrativo de Personal de la UGEL o quien 

haga sus veces.  
c. Un Especialista en Educación de la UGEL. 

 
Asimismo, precisa que, que se puede conformar más de un Comité de Evaluación 
por UGEL, siempre que se cumplan con las disposiciones de conformación 
establecidas para tal fin, conforme el numeral 5.3.5 del Documento Normativo. 

 
Que, con Resolución Viceministerial N° 063-2022-MINEDU, se convocó al concurso 

público para el ascenso de escala de los profesores de Educación Básica en la Carrera 
Pública Magisterial; el mismo que fue modificado, por Resoluciones Viceministeriales N° 
009-2023-MINEDU y 013-2023-MINEDU, en relación al cronograma del Concurso Público 
para el ascenso de escala de los profesores de Educación Básica en la Carrera Pública 
Magisterial; 

 
Que, mediante Oficio Múltiple N° 0123-2023-MINEDU/VMGI-DRELM-OAD-URH, de 

fecha 12 de julio de 2023, la Oficina de Administración solicitó a las siete (07) UGEL de Lima 
Metropolitana, la remisión de su propuesta de los integrantes que conformarán el comité de 
evaluación de su jurisdicción, a efecto de emitir la resolución respectiva de conformación; 
 

Que, con el Informe N° 2404-2023-MINEDU /VMGI-DRELM-OAD-URH, de fecha 20 
de julio de 2023, la Unidad de Recursos Humanos señala que las siete (07) UGEL de Lima 
Metropolitana remitieron su propuesta de los integrantes del Comité de Evaluación del 
Concurso Público para el ascenso de escala de los profesores de Educación Básica y 
concluye que, resulta necesario conformar el referido comité, conforme al detalle establecido 
en el precitado informe; asimismo, señala que la UGEL N° 05 y UGEL N° 07, solicitaron a 
esta sede regional, designar un reemplazo, conforme lo establece el numeral 5.3.111 del 
Documento Normativo; 

 
Que, conforme a la facultad establecida en el literal n) del artículo 1 de la Resolución 

Directoral Regional N° 001-2023-DRELM2 de fecha 03 de enero de 2023, corresponde emitir 
el acto resolutivo correspondiente; 

                                                 
1 En los casos en que no se cuente con alguno de los integrantes del Comité de Evaluación o que estando presente se 

encuentre impedido de participar en la evaluación, la DRE mediante resolución, debe designar al miembro reemplazante, 
salvo que por la naturaleza del cargo no sea necesario contar con los mismos, como es el caso del Jefe de Personal o 
Especialista Administrativo de Personal de la UGEL. El miembro reemplazante debe cumplir los siguientes requisitos: a) 
Pertenecer a la CPM, b) Tener un cargo de similares características al cargo que ocupa el integrante titular al que se 
reemplaza. 
2 ARTÍCULO 1.- DELEGAR en EL/LA JEFE/A DE LA OFICINA DE ADMINISTRACIÓN la suscripción de los actos y 
decisiones de competencia del Director Regional de Educación de Lima Metropolitana, para aprobar o denegar 
solicitudes durante el año fiscal 2023, las siguientes facultades: Código : 200723415
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Contando con el visado de la Oficina de Administración, la Unidad de Recursos 

Humanos, y de conformidad con la Resolución Viceministerial N° 057-2021-MINEDU, la Ley 
N° 29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 
004-2013-ED; el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU, el Manual de Operaciones de la 
Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, aprobado por Resolución 
Ministerial N° 215-2015-MINEDU modificada por la Resolución Ministerial N° 284-2015-
MINEDU, que aprobó el Manual de Operaciones de la Dirección Regional de Educación de 
Lima Metropolitana, la Resolución Directoral Regional N° 1350-2022-DRELM, que designa 
al Jefe de la Oficina de Administración y la Resolución Directoral Regional N° 0001-2023-
DRELM que delega facultades a la Jefatura de Administración de la Dirección Regional de 
Educación de Lima Metropolitana; 

 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1.- CONFORMAR los Comités de Evaluación de las UGEL de Lima 

Metropolitana del concurso público para el ascenso de escala de los profesores de 
Educación Básica Regular en la Carrera Pública Magisterial, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
DRELM 

 

UGEL N° 01 
 

E.B.R. INICIAL y EBE 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Nancy María Delgado De La Cruz 
Jefa del Área de Gestión de la E.B.R y Especial. 

Presidenta 09289090 

Alexander Omar Mendoza Morante 
Director (e) del Sistema Administrativo II del Área de Recursos 
Humanos. 

Miembro 43064930 

Irma Laura Condori 
Especialista en Educación. 

Miembro 00662522 

 

E.B.R. PRIMARIA 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Nancy María Delgado De La Cruz 
Jefa del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y 
Especial. 

Presidenta 09289090 

Alexander Omar Mendoza Morante 
Director (e) del Sistema Administrativo II del Área de Recursos 
Humanos. 

Miembro 43064930 

Carmen Malpartida Mandujano 
Especialista en Educación 

Miembro 09696545 

                                                 
(…) 
n) Emitir actos administrativos de publicación de plazas, conformación de comité. cronograma de la etapa de los 

procesos en materia de acciones de personal. 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Richard Humberto Rubio Guerrero 
Director de la Oficina de Gestión Pedagógica 

Presidente 06666041 

Michael Basilio Poma  
Jefe de la Unidad de Recursos Humanos 

Miembro 43602306 

Chávez Tito Carlos Willy  
Especialista en Educación 

Miembro 09480724   
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E.B.R. SECUNDARIA 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Nancy María Delgado De La Cruz 
Jefa del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y 
Especial. 

Presidenta 09289090 

Alexander Omar Mendoza Morante 
Director (e) del Sistema Administrativo II del Área de Recursos 
Humanos. 

Miembro 43064930 

Jesús Samaniego Orellana 
Especialista en Educación. 

Miembro 15346507 

 
E.B.R. EBA 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Neomi Melsi Maguiña Polanco 
Jefa del Área de Gestión de la Educación Alternativa y Técnico 
Productiva. 

Presidenta 09685478 

Félix Augusto Gonzales Carrillo 
Coordinador del Equipo de Administración de Personal 

Miembro 15979680 

Macario Quispe Navarro 
Especialista en Educación. 

Miembro 40089286 

 
UGEL N° 02 

E.B.R INICIAL 
Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Beleny Lis Inocencio Silva 
Jefa del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y 
Especial. 

Presidenta 09456062 

Sessy Betsy Alejos Sevillano de Escudero  
Jefa del Área de Recursos Humanos 

Miembro 08876302 

Yerardina Carol Cunza Arango 
Especialista en Educación 

Miembro 43635633 

 
E.B.R PRIMARIA 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Beleny Lis Inocencio Silva 
Jefa del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y 
Especial. 

Presidenta 09456062 

Sessy Betsy Alejos Sevillano de Escudero  
Jefa del Área de Recursos Humanos 

Miembro 08876302 

Luz Elena Villanueva Espinoza 
Especialista en Educación 

Miembro 09699463 

 
E.B.R SECUNDARIA 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Beleny Lis Inocencio Silva 
Jefa del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y 
Especial. 

Presidenta 09456062 

Sessy Betsy Alejos Sevillano de Escudero  
Jefa del Área de Recursos Humanos 

Miembro 08876302 

Olimpio Hugo Bastidas Peña 
Especialista en Educación 

Miembro 08297673 
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UGEL N° 03 
E.B.R INICIAL 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Nathaly Eleodora Canales Vargas 
Jefa del Área De Gestión de la Educación Básica Regular y 
Especial 

Presidenta 09949771 

William Jaime Iparraguirre Villanueva 
Coordinador del Equipo de Administración de Personal 

Miembro 06099648 

Viviana Isabel Cuadros Pérez 
Especialista en Educación 

Miembro 07506059 

 
E.B.R PRIMARIA 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Nathaly Eleodora Canales Vargas 
Jefa del Área De Gestión de la Educación Básica Regular y 
Especial 

Presidenta 09949771 

William Jaime Iparraguirre Villanueva 
Coordinador del Equipo de Administración de Personal 

Miembro 06099648 

Patricia Milagritos Anticona Inga 
Especialista en Educación 

Miembro 25828325 

 
E.B.R SECUNDARIA 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Nathaly Eleodora Canales Vargas 
Jefa del Área De Gestión de la Educación Básica Regular y 
Especial 

Presidenta 09949771 

William Jaime Iparraguirre Villanueva 
Coordinador del Equipo de Administración de Personal 

Miembro 06099648 

María Angélica Zavala Querevalú 
Especialista en Educación 

Miembro 07465482 

 
EBE 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Nathaly Eleodora Canales Vargas 
Jefa del Área De Gestión de la Educación Básica Regular y 
Especial 

Presidenta 09949771 

Alexandra Raquel Berolla Ortiz 
Abogada del Área de Recursos Humanos 

Miembro 44908699 

Margot Kandy Poma Morales 
Especialista en Educación 

Miembro 10777197 

 
EBA 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Nathaly Eleodora Canales Vargas 
Jefa del Área De Gestión de la Educación Básica Regular y 
Especial 

Presidenta 09949771 

Alexandra Raquel Berolla Ortiz 
Abogada del Área de Recursos Humanos 

Miembro 44908699 

Nalda Jesús Pillco Chiclla 
Especialista en Educación 

Miembro 08879632 
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UGEL N° 04 
 
E.B.R INICIAL 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Nelly Rufina Cunza Príncipe 
Directora de UGEL  

Presidenta 32264712 

Roxana Jacqueli Meneses Amaya 
Jefa del Área de Recursos Humanos 

Miembro 09987628 

Carlos Alberto Terrazas Chávez 
Especialista en Educación 

Miembro 00491632 

 
E.B.R PRIMARIA 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Nelly Rufina Cunza Príncipe 
Directora de UGEL  

Presidenta 32264712 

Ysidro Vásquez Ruiz 
Responsable del Equipo de Administración de Personal 

Miembro 80217802 

Javier Porfirio Solís Barron 
Especialista en Educación 

Miembro 07513189 

 
E.B.R SECUNDARIA 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Nelly Rufina Cunza Príncipe 
Directora de UGEL  

Presidenta 32264712 

Cliver Francisco Alfaro Malpica 
Especialista Administrativo de Personal 

Miembro 15614190 

Nicolás Moisés Chávez Valer 
Especialista en Educación 

Miembro 25609466 

 
UGEL N° 05 

 
E.B.R INICIAL 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Richard Humberto Rubio Guerrero 
Director de la Oficina de Gestión Pedagógica - DRELM 

Presidente 06666041 

Gerónimo Ramírez Barcia 
Coordinador del Equipo de Escalafon y Legajos 

Miembro 10815925 

Goldy Espíritu Huamán 
Especialista en Educación 

Miembro 04070049 

 
 

E.B.R PRIMARIA 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Richard Humberto Rubio Guerrero 
Director de la Oficina de Gestión Pedagógica - DRELM 

Presidente 06666041 

Cecilia Magaly Llanos Farías 
Jefa del Área de Recursos Humanos 

Miembro 18094223 

Gardenia Bustamante Romaní 
Especialista en Educación 

Miembro 09329599 
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E.B.R SECUNDARIA 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Richard Humberto Rubio Guerrero 
Director de la Oficina de Gestión Pedagógica - DRELM 

Presidente 06666041 

Zarela Francisca Pinillos Miñano 
Coordinador del Equipo de Reclutamiento y Selección 

Miembro 43769349 

Pilar Dolores De La Garro Peña 
Especialista en Educación 

Miembro 09202742 

 
UGEL N° 06 

 
E.B.R INICIAL 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Ana María Ruiz Barrera  
Jefa del Área De Gestión de la Educación Básica Regular y 
Especial 

Presidenta 00965238 

Salomón Armando Aycho Neyra  
Especialista en Administrativo 

Miembro 07662203 

Mariela Cynthia Espinoza Villagómez  
Especialista en Educación 

Miembro 40966984 

 
E.B.R PRIMARIA 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Ana María Ruiz Barrera  
Jefa del Área De Gestión de la Educación Básica Regular y 
Especial 

Presidenta 00965238 

Fiorella Vanessa Icochea Reyes 
Especialista en Administrativo 

Miembro 47133855 

Sonia Martha Challco Huamán 
Especialista en Educación 

Miembro 08769294 

 
E.B.R SECUNDARIA 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Ana María Ruiz Barrera  
Jefa del Área De Gestión de la Educación Básica Regular y 
Especial 

Presidenta 00965238 

Fiorella Vanessa Icochea Reyes 
Especialista en Administrativo 

Miembro 47133855 

Consuelo Claudia Meza Lagos 
Especialista en Educación 

Miembro 07665350 

 
EBE 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Ana María Ruiz Barrera  
Jefa del Área De Gestión de la Educación Básica Regular y 
Especial 

Presidenta 00965238 

Salomón Armando Aycho Neyra  
Especialista en Administrativo 

Miembro 07662203 

Fedor Demetrio Arellano Chuco  
Especialista en Educación 

Miembro 40436091 
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EBA 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Ana María Ruiz Barrera  
Jefa del Área De Gestión de la Educación Básica Regular y 
Especial 

Presidenta 00965238 

Salomón Armando Aycho Neyra  
Especialista en Administrativo 

Miembro 07662203 

Florian Felix Poma Huarcaya 
Especialista en Educación 

Miembro 06112196 

 
UGEL N° 07 

 

Nombres y Apellidos Cargo D.N.I. 

Richard Humberto Rubio Guerrero 
Director de la Oficina de Gestión Pedagógica - DRELM 

Presidente 06666041 

Jean Marco Velásquez Ortega 
Jefe del Equipo de Administración de Personal 

Miembro 07633435 

Edgar Flores Quispe 
Especialista en Educación 

Miembro 31015334 

 
 
ARTÍCULO 2.- DISPONER que el Equipo de Atención al Usuario y Gestión 

Documentaria de la Oficina de Atención al Usuario y Comunicaciones notifique la presente 
resolución a todas las Oficinas de esta sede regional y a las 07 Unidades de Gestión 
Educativa Local de Lima Metropolitana, de conformidad a lo establecido en el numeral 6.2 
del artículo 6, y los artículos 20 y 21 del Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N.º 004-2019-JUS, 
para los fines pertinentes. 

 
ARTÍCULO 3.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal de la 

Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana: www.drelm.gob.pe. 
 

ARTÍCULO 4.- DISPONER que el Equipo de Archivo Documentario de la Oficina de 
Atención al Usuario y Comunicaciones de esta Sede Regional archive los actuados adjuntos 
en el modo y forma de Ley. 

 
 
 
 

Regístrese y Comuníquese, 
 

Documento firmado digitalmente 
 

SEGUNDO ARTURO BAZÁN SERPA 
Jefe de la Oficina de Administración 
Dirección Regional de Educación de 

Lima Metropolitana 
 

SABS/J.OAD 
MBP/J.URH 
SCMC/Esp.OAD 
FMVC/A.URH 
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